
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, quince de junio de dos mil veintiuno 
Radicado: 050013110-007-2022-00042-00 

Ref. Cancelación De Registro Civil De Nacimiento 
 
Advierte el Despacho que en el presente proceso se encuentra pendiente 
recibir respuesta por parte de la NOTARIA ONCE DEL CIRCULO NOTARIAL 
DE BOGOTA, al oficio No. 100 de 2022, mediante el cual se le solicitó 
copia de los documentos antecedes de los registros civiles de nacimiento 
que se pretenden cancelar; oficio que fue remitido por este Despacho 
desde el pasado 14 de febrero al correo electrónico 
oncebogota@supernotariado.gov.co, así como al correo electrónico de la 
apoderada actora.  
 
Por lo anterior, se requerirá a la apoderada actora a fin que gestione dicho 
oficio nuevamente, remitiéndolo por medio de correo físico a la NOTARIA 
ONCE DEL CIRCULO NOTARIAL DE BOGOTA y/o realizando las gestiones 
que considere pertinentes con el fin de recibir la respuesta requerida.     
 
Se le advierte al requerido, que de conformidad con el artículo 317 del 
Código General del Proceso, si dentro de los TREINTA DÍAS siguientes a 
la ejecutoria del presente auto no se ha cumplido con la diligencia 
requerida, se aplicará el DESISTIMIENTO TACITO, quedando sin efectos 
la demanda, correspondiendo en consecuencia, la terminación de la 
actuación hasta ahora adelantada. 
 
El presente requerimiento se notificará solo por estados, de conformidad 
con la norma anteriormente citada. 
   

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:oncebogota@supernotariado.gov.co


Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9d9b609c93ed94c8bec52aa14e763cc469df7f0c95854ab04cbb65f42b9e7145

Documento generado en 16/06/2022 11:32:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


